
DECRETO EXENTO  Nº  05902/2024 /
PARRAL, 21 de Noviembre de 2024

VISTO:

1. La Ley Nº19.880 del 29 de Mayo de 2003 que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen
los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

2. Ley N°19.886 del 11 de Julio de 2003, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de
Servicios, su Reglamento y modificaciones posteriores.

3. Decreto Afecto Nº2.173 del 19 de diciembre de 2023, aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2024.
4. El Acta de Proclamación de Alcaldesa de la comuna de Parral, de fecha 16 de junio de 2021.
5. Decreto Afecto N° 2094 de fecha 15 de noviembre de 2024, que acepta la renuncia voluntaria presentada por

Doña Paula Retamal Urrutia.
6. Decreto Exento N° 5408 de fecha 22 de octubre de 2024, mediante el cual se designa como alcalde subrogante

al Sr. Francisco Pinochet Romero, Directivo, Grado 6 E.M.S. 
7. Las Bases Administrativas, Especificaciones Técnicas y demás antecedentes del primer llamado a Licitación

Pública denominada contratación de   “Servicio De Amplificación, Iluminación, Visuales Y Generador Eléctrico
Para Fiesta Del Emprendimiento”

CONSIDERANDO:

1. Que, La Ilustre Municipalidad de Parral, requiere contratar el “Servicio De Amplificación, Iluminación, Visuales Y
Generador Eléctrico Para Fiesta Del Emprendimiento”, según las condiciones establecidas en las bases
administrativas y especificaciones técnicas adjuntas.

2. Que, Con motivo de realización de la Fiesta del emprendimiento los dias 29 y 30 de noviembre y 01 de diciembre
de 2024, se requiere contratar el “Servicio De Amplificación, Iluminación, Visuales Y Generador Eléctrico
Para Fiesta Del Emprendimiento” que  tiene como objetivo, fortalecer y apoyar el desarrollo y crecimiento de los
emprendedores y/o microempresarios de la Comuna de Parral, que desarrollan actividades productivas y/o
servicios. 

DECRETO

APRUEBESE:

1. El primer llamado a Licitación Pública de la Propuesta contratación de  “Servicio De Amplificación, Iluminación,
Visuales Y Generador Eléctrico Para Fiesta Del Emprendimiento” , según las condiciones establecidas en las
bases administrativas y especificaciones técnicas adjuntas.

2. Las Bases Administrativas, Especificaciones Técnicas, Anexos Administrativos y demás antecedentes que
regirán el proceso. 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE en el portal www.mercadopublico.cl, y en el portal
web Municipal, ARCHÍVESE con los antecedentes que corresponda y CÚMPLASE.

República de Chile
Provincia de Linares

Departamento de compras públicas
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20086299&hash=292be

Adjuntos
Documento Fecha Publicación
00009/2024 Bases Administrativas (Adquisiciones y Secplan) 20/11/2024

Francisco Pinochet/Marcela Saldaña/Erica Gajardo/Paola Castillo/Francisca Sepulveda

Distribución:

ALCALDIA
Francisco Pinochet Romero
SECRETARIA MUNICIPAL
Alejandra Roman Clavijo
DIRECCIÓN DE CONTROL
Enrique Gomez Hoffer
RELACIONES PUBLICAS
Olga Galvez Restrepo

FRANCISCO PINOCHET ROMERO
Alcalde Subrogante

Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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